
Póliza de sostenibilidad 

  
La Biblioteca de Patchogue-Medford reconoce el importante papel que 

desempeñan las bibliotecas en las conversaciones de la comunidad sobre la 

resistencia y el futuro sostenible. El Junta de la Biblioteca, la Administración y el 

personal están comprometidos a reducir nuestra huella ambiental y a promover 

la administración del medio ambiente en todos los niveles de nuestra 

organización. Nuestro objetivo es minimizar el impacto de nuestra organización y 

maximizar la capacidad de las generaciones futuras para vivir, trabajar y jugar en 

nuestro entorno natural compartido, con un acceso igualitario al aire limpio, al 

agua limpia y a los recursos naturales.   

La Biblioteca apoya los objetivos de sostenibilidad que aseguran una comunidad 

y una biblioteca resistentes y sostenibles para todos los residentes. Nos 

esforzamos por la eficiencia económica, para conservar la energía y el agua, 

apoyar los recursos de energía renovable, minimizar la contaminación y los 

residuos, proteger el hábitat, comprar productos respetuosos con el medio 

ambiente y fomentar el transporte preferible para el medio ambiente. Estos 

esfuerzos se extienden a las relaciones con los contratistas y proveedores. 

Alentaremos a los contratistas y proveedores que prestan servicios o actúan de 

otra manera en nombre de la organización a que cumplan con nuestros 

estándares de desempeño ambiental.  

  

La comprensión y la participación de los empleados son esenciales para la 

aplicación de esta póliza ambiental. La Administración y el Junta de la biblioteca 

alientan al personal de la Biblioteca a ser proactivos y a aplicar un pensamiento 

sostenible en las áreas de sus instalaciones, operaciones, política, tecnología, 

programación y asociaciones. Todos los empleados recibirán una copia de esta 

política y serán educados y participarán en los esfuerzos de la Biblioteca para 

esforzarse hacia la definición de "triple resultado" de la sostenibilidad: usando 

prácticas que son ambientalmente sanas, económicamente viables y socialmente 

equitativas.  
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